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3 CONSIDERANDO j 7 

Que según Inforae de Control No.90-359-L6 de 1990-07-06 el Departamento de 

ontrol Beneral de esta Entidad, ha verificado la información suministrada por el 
entro de Cómputo, que la compañia INDUCARLA S.A., expediente No 85410-BB, no ha 

nviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Ánual, del 

stado de Pérdidas y Ganancias, asi como de las aeñorias de los administradores e 

nformes de los Organismos de Fiscalización (ñuditoria Externa) y más docusentos 

xigidos por la Ley y Reolasento, correspondiente, a (los) ejercicios economicos (5) 

inanciero (sj) de 19893. 

Due, de acuerdo con el último pombrasiento resitido a la Institucion, consta 

egistradb como administrador de la compañia INDUCARLA S.A. el señor (a) RON 

ASTRO GUBTAVD. 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Cospañias faculta al Superintendente de 

ompañias sancionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión 

eñalada en el considerando primero; 
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Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reforaatoria de la Ley de 
osmpañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 1i de enero de 1990, se establece 
a tabla que gradúa el aonto de la aulta a ¡aponersej 

n ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 
egón Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990; 

RESUELVE : 

RTICULD PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor la) RON CASTRO SUSTAVD, 
dainistrador de la compañia INDUCARLA S.A., la multa de DIECISEIS MIL 00/100 
CRES | (5/.16,000,00), por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
capañias los documentos referidos en el considerando prisero de esta Resolución; 

dvirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cuspliaiento de la 
bligacion. 

RTICULO SEGUNDO. -NDTIFICAR al señor la) RDN CASTRO BUSTAVD en cualquiera de las 

ormas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPDNER la esisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

ea acto firme oO se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

nmediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

DMUNPOVESE.- DADA y firmada en la $ 
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ia de Compañias, en Guayaquil. 
   

     

    

Ec. idia Saltos 

SUBINTENDENTE DE IN Y CONTROL 

THdeA/Ldet 
Exp.55410-BB



  

| po a qa ni msi SER E 

en su parsona y en las 

| oficiaas. de lo compañía, dida ca CESEN A 702 A RI ION mf nan rana rnnmo 

Para eonstancia, firman el pia, el Fesresantanio «e la Compañía y el 

Poícador. o 

SULA SPETNTUDACÍA POR LA COMPAÑIA 
LÉ Cuivió. vo 

       

Y 

| 

y DA TTTTTFIRMA Y SELLO 

MERO e RR e ATTE


